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uno se señalan, les Jefes y Oficiales que a con
tinuación se relacionan— Páginas 5010 a 501-2.
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Pre- 
'  sidente del Consejo de Obras Públicas al Presi

dente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos D. José Rodríguez de 

Rivera.

j Vacante el cargo de Presidente del Consejo  de 
O b ras  Públicas, por fallecimiento del que lo des
empeñaba en diez y ocho de julio de mil novecien
tos treinta y seis, de acuerdo con lo que preceptúa

el Decreto de diez y seis de agosto corriente, a pro
puesta del Ministro, de O bras  Públicas, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro  para ocupar el expresado cargo al Pre
sidente de Sección del Cuerpo de Ingenieros de Ca* 
minos, Canales y Puertos, don José Rodríguez dt 

Rivera*.
Así lo dispongo p,or el presente Decreto, dado 

en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BCEUF
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DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando al Jefe  
de Administración de 2.a clase del Cuerpo de In
genieros Mecánicos D. Rafael Fenech Codorníu.

En virtud de lo prevenido en el artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Ol'ases Pasivas 
del Estado y en la Ley Je  veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro y en cumpli
miento del Decreto de quince de junio último, a 
propuesta del Ministro de O bras Públicas, previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

• Cese en el Servicio del Estado, por haber .cum
plido el treinta de junio de mil novecientos treinta 
y ocho la edad reglamentaria, el Jefe de A dm inis
tración de segunda clase del Cuerpo de Ingen eros 
Mecánicos don Rafael Fenech Codorníu pasando a 
la situación de jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E: Ministro cíe Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 25 de agosto de 1939 jubilando al So. 
brestante Mayor de I a clase de Obras Públicas 
don Mariano Alarcón Lecumberri

En virtud de lo prevenido en el artículo cua
renta y nueve del Estatuto de las Ciases Pasivas 
del Estado y en la Ley veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro y en cumpli
miento del Decreto de quince de junio último, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas, previ? 
deliberación del Consejo de M nistros,

D I S P O N G O :

Cese en el Servicio del Estado, por haber cum
plido el veintidós de agosto del corriente año u  
edad reglamentaria, el Sobrestante mayor de pri
mera clase de Obras Públicas don Mariano A la r
cón Lecumberri, pasando a la situación de jubilado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

Ei Ministro d*e Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 readmitiendo, sin sanción, 
a los funcionarios del extingui
do Congreso de los Diputados 
que se citan.
limo. Sr.: Vista la información 

practicada para depurar la conduc
ta de los funcionarios del extin- 
gu.do Congreso de los Diputados 
don P e d r o  Celestino Sorribes 
González, don Santiago Sanz G a r 

cía, don Félix M azariegos Pérez, 
don Carlos de Larra Gullón, don 
José Hernández Camacho, T aq u í
grafos; don José Monet T aboada 
y don Ladislao López Castillo, 
Auxiliares; Jacinto Chaves Sán 
chez, Pedro Pineda Sánchez, A n 
tonio Valcárcel González, Manuel 
Vázquez Vázquez, J o s é  Mórán 
García, Julián Pardo Núñez, M a 
nuel Rodríguez PereifO, Manuel j

López Losada, Antonio Alonso 
. Díaz, José A  1 v a r e z González, 
Ujieres, esta Presidencia del G o 
bierno ha dispuesto:

1.2 Readmitirles sin sanción.
2.2 Q u e esta readmisión, en 

cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de m a
yo de 1937, y

3.2 Q u e el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver 
respecto a su admisión los M inis
terios de quienes puedan depen
der, en el caso de pertenecer, ade
más, a otro Cuerpo de la A dm i
nistración.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria-— P. D. El Su b 
secretario, Valentín Galarza.

limo. Sr. Subsecretario de la Pre- 
j sidencia del Gobierno.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 readmitiendo, con la san
ción que se indica, al Ujier del 
extinguido Congreso de los 
Diputados, Marcial García M u- 
ñiz.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al U jier  del extinguido 
Congreso de los Diputados M a r
cial García Muñiz, conforme al 
apartado b) del artículo 5.- de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y

Considerando que aunque el in
culpado fué absuelto por los T ri
bunales de Justicia, esta resolución 
no es obstáculo para que la A d m i
nistración, en uso de su  facultad 
disciplinaria, corrija aquellos he
chos que, sin ser constitutivos de 
delito, impliquen la comisión de 
una falta administrativa;

Considerando q u e el acusado 
incurrió en el motivo de respon-
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sabilidad previsto en el apartado 
b) del articulo 9 2  de la Ley antes
citada , sirviéndole, no obstante, de
atenuación su  conducta, ‘

Esta Presidencia del Gobierno 
ha resuelto:

1.2 Readmitir al servicio al
U jier del extinguido Congreso de 
los Diputados M anuel G arcia Mu- 
ñíz.

2.2 .Imponerle la sanción de un 
año de postergación para el a s 
censo.

3.2 Que efcsta readmisión, en
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a la s restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de m a
yo de 1937.

4.2 Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver, 
respecto a su admisión, los M i
nisterios de quienes pueda depen
der, en el caso de pertenecer, ade
más, a otro Cuerpo de la A d m i
nistración.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria — P. D. El Su b 
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gobierno.

O R D E N  de 5 de septiem bre de 
1939 separando definitivamente 
del servicio , en ejecución de fa 
llo de los Tribunales de Ju st i
cia, al U jier del extinguido C on
greso de los D ipu tado s , M ax i
mino B erzal C asa d o .
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido al U jier del- extinguido 
Congreso de los D iputados M a 
ximino Berzal Casado, al que se 
ha aportado referencia del fallo 
de los Tribunales de Justicia que 
le condenaron a doce años y un 
día de reclusión menor, pena que 
lleva como accesoria la de inhabi
litación absoluta, la cual produce- 
a su vez. privación de empleo,

Esta Presidencia del Gobierno, 
en ejecución, a los efectos admi- 
nistrat.vos, del mencionado fallo, 
ha resuelto que el U jier M axim i
no Berzal C asado sea separado 
del servicio y cause baja  defini
tiva en el escalafón correspon
diente.

D ios guarde a V .  I. muchos 
años.

Burgos, '5 de septiembre de 1939. 
A ño de la Victoria.— P. D. El Su b 
secretario, Valentín Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de la Pre

sidencia del Gob.erno.

M I N I S T E R I O  D E  J U S 
TICIA

O R D E N E S  de 29 de agosto de 
1939 adm itiendo, sin sanción . al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan corres- 
ponderles a los A spiran tes al 
Secretariado judicial que se ci
tan.

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de e*a Dirección G e 
neral, que hace suya la de* juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r
tículo 5.2 de la Ley de 10 de re- 
brero último, ha resucito admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. Juan Es-, 
teve Vera, aspirante al Secretaria-1 
do judicial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos 
Año de la Victoria.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de ju s 

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue-’ 
dan corresponderle a D. Narciso  
Suárez López Altamirano, aspi
rante al Secretariado judicial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Ju s 

ticia.

limo. Sr.:  De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Ge- •
neral, que hace suya la del Juez ¡
Instructor designado al efecto, es
te Min sterio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe- j
brero último, ha resuelto admitir, !
sin sanción, al ejercicio de los de- ;
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. Luis 'León 
Pascual Gadea, aspirante al Se- 
cretariado judicial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. '

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA j
limo. Sr. Director General de Jus- ¡ 

tic: a .

O R D E N E S  de 29 de agosto  de 
1939 adm itiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionarios puedan corres- 
ponderles a los A gentes judicia
les que se indican .
limo. Sr.: De conformidad con

la propuesta de e$a Dirección G e 
neral, que hace suya ia del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r  
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe* 
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. Miguel 
Herrera Gómez, Agente judicial 
adscrito al Juzgado  de Prrmera 
Instancia número 2, He Barcelona.

Lo digo a V . I. para su conocí' 
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. mueños 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.—' 
Año de U Victoria-

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General dé Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con.
la propuesta de esa Dirección Gé" 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es  ̂
te Ministerio, en aplicación del ai* 
ticulo 5.2 de la  Ley  de 10 de fe-* 
brero último, h a  resuelto admitirf 
sin sanción, al ejercicio de loá de*
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rcchos que como funcionario pue
dan corrcsponderle p D.  Antonio 
Figueras Fernández,  Agente judi
cial adscrito al Juzgado^de Prime
ra Instancia número 3, de Ba r
celona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y Rectos oportunos.

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.—' 
Año de U Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General  ele J u s 

ticia.

Il m o .  Sr.: De  conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del a r 
ticulo 5.2 de la Ley d e 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle ¿ D.  Benito 
Avance Calvete, Agente judicial 
adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia número 8, de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General  de Ju s 

ticia.

Ilm o .  Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto,' e s
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D .  Cristo" 
bal Domenech Bayona, Agente ju 
dicial adscrito al Juzgado  de Pri
mera Instancia número 10, de B a r 
celona.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.
, Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de J u s 

ticia.

Il m o .  Sr.:  De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio,  en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle p D.  Basil io 
Monterde Navarro,  Agente judi" 
cial adscrito a la Audiencia de 
Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria,  29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General  de J u s 

ticia.

Il m o .  Sr.: De conformidad con
la propuesta de e$a Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Min sterio en aplicación del a r
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. José Pu- 
yal Llanas Agente judicial* adsc rr  
to al Juzgado de Pr mera Instan
cia número 1, de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
nA úo de la Victoria.

BILBAO EGUIA
l imo.  Sr. Director GeneraL de J u s 

ticia.

Il m o .  S r . : De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la* del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de" 
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. Manuel 
Caballero Marín, Agente judicial 
adscrito al Juzgado de Primera 
Instancia de Cieza (M urcia ).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v -fictos oportunos.

D ios  guarde a V . I. mucho* 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.-' 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de J u s 

ticia.

Ilm o .  S r . : De conformidad- con 
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de" 
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D . Juan  Pi~ 
queras García, Agente judicial 
adscrito al Juzgado  de Primera 
Irístancia de Infantes (C iu d ad  
Real).

Lo digo p V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 29.de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA '
limo. Sr. Director General de Ju s 

ticia.

Ilm o .  Sr.: De conformidad con
la propuesta de esa Dirección G e 
neral, que hace suya la del Juez 
Instructor designado al efecto, es
te Ministerio, en aplicación del ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle a D. Jeróni
mo Martínez Rubio. Agente judi" 
cial adscrito a la Audiencia de 
Cuenca.

Lo digo p V. I. para su conoci-- 
miento y efectos oportunos.

D ios guarde a V. L. muchos 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Ju s *  

ticia.



P á g i n a  5 0 0 6 _____________ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T  A D O  8 s e p t i e m b r e   1 9 3 9

l imo.  S r .: D e  c o n f o r m i d a d ' c o n  
la p r o p u e s t a  de esa D i r ec c ió n  G e 
nera l ,  Que hace s u y a  la del Juez  
I n s t r u c t o r  d e s i g n a d o  al efecto,  es 
te M i ni s te r i o ,  en apl i caci ón del a r 
t iculo 5.- de la Ley de 10 de f e 
b r er o  ú l t i mo,  ha" r esuel to  a d m i t i r  
sin. s anción,  al ejercicio de los de" 
rechos  q u e  como f u nc i o n ar l o  p u e 
d a n  c o r r e s p o n d e r l e  a D.  J u a n  R a 
m ó n  V ic t o r i a n o  N a v a l ó n  Pérez ,  
A g e n t e  judicial  adscr i to  al J u z g a 
do de P r i m e r a  I n s t an c i a  de C a 
sas I bá ñ e z  ( A l b a c e t e ) .

Lo digo ¿ V.  I. pa ra  su co noc i 
m i e nt o  y efectos o p o r t u n o s .  , 

D i o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años.

Vi tor i a ,  29 de agos t o de 1939.— 
A ñ o  de la Vic t or i a.

BILBAO EGUIA
l i mo.  Sr.  D i r e c t o r  G e n e r a l  de J u s 

ticia.  . .

I l mo.  Sr. :  D e  c o n f o r m i d a d  con 
la p r o p u e s t a  de esa Di r ec c ió n  G e 
nera l ,  Que ha ce  s u y a  la del J u ez  
I n s t r u c t o r  d e s i g n a d o  a! efecto,  es
te Mi ni s t er i o ,  en apl icación del a r - ( 
t ículo 5.2 de la Ley de  10 de fe
b r er o  ú l t i mo,  h a  r es ue l to  a dmi t i r ,  
sin sanc i ón ,  al ejercicio de los d e 
r ech os  q ue  como f u nc i o n a r i o  p u e 
d a n  c o r r e s p o n d e r l e  a D.  Lui s  M o 
rales  F e r n á n d e z .  A g e n t e  judie al 
ad scr i t o  a l J u z g a d o  de P r i m e r a  
Ins t anc ia  de  Hel l ín  ( A l b a c e t e ) .

Lo digo V.  I. p a r a  s u  c o n oc i 
m i e nt o  y efectos  o p o r t u n os .

Di o s  g u a r d e  a V.  ]. m u c h o s  
años.

Vi t or ia ,  29 de ag os t o  de 1939.— 
A ñ o  de la Vic t or i a.

BILBAO EGUIA
l imo.  Sr. D i r e c t o r  G e n e r a l  de J u s 

ticia.

l imo.  Sr. :  D e  c o n f o r m i d a d  con
la p r o p u e s t a  de e sa D i r ec ci ón  G e 
nera l ,  Que hace  s u y a  la del Juez  
I n s t r u c t o r  d e s i g n a d o  al efecto,  es 
te M i n  s ter io  en apl icaci ón del a r 
t ículo 5.- de la Ley de 10 de fe
b r e r o  ú l t imo,  h a  r es ue l t o  ad mi t i r ,  
s in sanc i ón ,  al ejercicio de los d e 
r ech os  q ue  c o mo  f u n c i o n a r i o  p u e 
d a n  c o r r e s p o n d e r l e  a D .  F r a n c i s 
co B a d l a n  N o n e l l ,  A g e n t e  j u d i ” 
cial ad s cr i to  al  J u z g a d o  de P r i 
me r a  I n s t a n c i a  de La Bisbal  ( G e 
r o n a ) .

Lo digo a V.  I. p a r a  su c o n oc i 
m i e nt o  y efectos o p o r t u n o s .

Di o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años.

Vi t or ia ,  29 de agost o de 1939.— 
A ñ o  de la Vi c tor ia .

BILBAO EGUIA
l imo.  Sr.  D i r e c t o r  G e n e r a l  de J u s 

ticia.

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

O R D E N  de 24 d e  ju l io  d e  ¡939  
j u b i l a n d o  al fu n c io n a r io  de l  
C u e r p o  F a cu l ta t ivo  de  A r c h i v e 
r o s , B ib lio tecar ios  y  A r q u e ó l o 
gos  do n  M ig u e l  V e la sco  A g u í -  
rre.
I l mo.  Sr. :  P or  h a b e r  c u m p l i d o
e d a d  r e g l a m e n t a r i a  en 6 de f e

b r e r o  de 1938, y en c u m p l i m i e n t o  
de lo q ue  o r d e n a  el a r t í cu lo  p r i 
m e r o  del D e c r e t o  eje 15 de j un io  
del  a ñ o  actual ,

Este M i n i s t e r i o  ha  a c o r d a d o  la 
j ubi lac  ón d e l  f u n c i o n a r i o  del 
C u e r p o  F a c u l t a t i vo  de Ar ch i v e r o s ,  
Bi bl io t ecar ios  y A r q u e ó l o g o s  don  
M i gu e l  V e la sc o  A g u i r r e .  con el 
h a b e r  q u e  p o r  d / s i f i c a c i ó n  le c o 
r r e s p o n d a .

Lo q ue  digo a V.  I. p a r a  su co- 
noe m i e n t o  y d e m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V.  I. m u c h o s  
años.

M a d r i d ,  24 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Vic t or ia .

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Sr. Jefe de los Servic ios  de A r c h i 
vos, Bi bl iotecas  y M us e o s .

O R D E N  de  21 de  a go sto  de  ¡959  
d i s p o n ie n d o  ca use  baja d e f in i t i 
va en el E sc a la fón  de l  C u e r p o  
F acu l ta t ivo  de  A r c h iv e r o s , B i 
b l io tecarios  y  A r q u e ó lo g o s  do n  
L u is  M a r t ín  F ern á n d ez .
I l mo.  Sr. :  Este M i n i s t e r i o  h a

d i s p ue s t o  q ue  ca use  b a j a , de f i ni t i 
va en el E s c a l a f ón  del C u e r p o  F a 
cu l ta t i vo  de A r c h i v e r o s ,  B i b l io te 
car i os  y A rq u e ó l o g o s '  el* f unc  ona-  
r io del  m i s m o  d o n  Lui s  M a r t i n  
F e r n á n d e z .  *

Lo q u e  digo a V.  I. p a r a  su  co- 
noc  m i e n t o  v d e m á s  efectos.

D i o s  g u a r d e  a V.  I. muchos  
años.

M a d r i d ,  21 de ag o s t o  de 1939.— 
A ñ o  de la Vi ct or ia .

IBAÑEZ MARTIN

O R D E N E S  de  23 y  26 de  cigosto  
d e  1939 d i s p o n ie n d o  asciendan  
a la s ca tegorías  y  s u e ld o s  q u e  se 
m e n c io n a n  los f u n c io n a r io s  del 
C u e r p o  F a cu l ta t iv o  d e  A r c h i v e 
ros, B ib l io te ca r io s  y  A r q u e ó l o 
g o s  q u e  se n o m b r a n .  
l i mo .  Sr-: A  fin de d a r  c u m 

p l im ie n to  a lo q u e  p r e c e p t ú a  el a r 
t í culo 2.2 del  D e c r e t o  de  15 de j u 
ni o  ú l t i mo ,

Este  M i n i s t e r i o  h a  d i s p u e s t o  ,o 
s i gu ie n te :

Q u e  e x i s t i e n do  u n A v a c a n t e  en 
la s ex t a  c a t e go r í a  de l  E sc a la fó n  
del  C u e r p o  F a c u l t a t i v o  d e  A r c h P  
veros ,  B i bl i ot ec ar i os  y  A r q u e ó l o *  
gos,  p o r  f a l l ec i mi en to  de  d o n  Fio- 
r i án  R u i z  E ge a ,  se h a g a  la  cor r es 
p o n d i e n t e  c o r r i d a  <Je escalas ,  y  en  
su v i r t u d  q u e  a s c i e n d a n  a las ca
teg or í as  y s u e l d o s  q u e  se m e n c i o 
n a n  los s e ñ o r e s  s i g ui e n t es :

A  la s ex t a  c a te go r í a  y  s ueldo 
a n u a l  de 9.000 pesetas ,  d o n  Luis  
X i m é n e z  de  E m b ú n  y C a n t í n ,  con 
d e s t i n o  en el A r c h i v o  de  la D e l e 
ga ci ón de H a c i e n d a  de Avi la .

A  la s é p t i m a  y s u e l d o  a n u a l  de
8.000 peset as ,  d o n  L ui s  B o y a  Sau- 
ra,  con d e s t i n o  en el A r c h i v o  H i s '  
t ór ico  y A u d i e n c i a  de Z a r a g o z a .

A  la oc tava  y s u e l d o  a n u a l  de
7.000 pesetas ,  d o n  E d u a r d o  Ponce 
de L e ón  y F r e i t e ,  con d e s t i n o  en 
la Bi bl ioteca  N a c i o n a l .

A  la n o v e n a  y s u e l d o  a n u a l  de
6.000 pesetas ,  d o ñ a  T e r e s a  V a a '  
m o n d e  V a l e n c i a ,  con de s t i no  en la 
Bibl io t eca  de la F a c u l t a d  d e Fi lo
sof ía  y  L e t r a s  de M a d r i d .

A  los efec tos  de a n t i g ü e d a d  se. 
les a s i gna  el día p r i m e r o  de abril  
de 1939, s e g ú n  d e t e r m i n a  el a r 
t ículo 3.2 del  c i t a do  D e c r e t o ,  y a 
efec tos  e c onómi cos ,  el día  p r i m e r o  
d e j u n i o  del  c o r r i en t e  a ñ o ,  d e corr  
f o r m i d a d  con el a r t í cu l o  4.2 del 
mi ^ mo  De c r e t o .

T o d o s  es tos  f u n c i o n a r i o s  se en '  
c u e n t r a n  en c o nd i c i o n e s  legales 
p a r a  el ascenso,  c o n f o r m e  d e t e p  
m i n a  la r eg l a  4. -  del  a r t í cu lo  3 -  
de la L ey  de 1-2 de ag os t o d e  1935.

L o  a u e  d i go  a V .  T. p a r a  s u  co
n o c i m i e n t o  v d e m á s  efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
Sr. Jefe de la Sección de Archivos,

Bibliotecas y Museos.

limo. Sr.: A  fin de dar c u m 
plimiento a lo que preceptúa el a r 
ticulo 2.2 del Decreto de 15 de ju 
nio último,

Este M.nisterio  ha  dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo u n A vacante en 
la séptima categoría del Escala
fón del C uerpo Facultativo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y A rq u e ó 
logos, por fallecimiento de don 
Pedro Burriel y G arcía  de Pola- 
vieja, se haga la correspondiente 
corrida de escalas, y en su v ir tud  
que asciendan, a las categorías y 
sueldos que se m encionan los se
ñores siguientes:

A 1* séptima categoría y  sueldo 
anual de 8.000 pesetas, don Ricar
do Magdaleno Redondo, con des
tino en el A rch ivo  de Simancas.

A la octava y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña M atilde  López 
Serrano, con. destino en la Biblio
teca del Palacio Nacional.

A la novena y sueldo anual de
6.000 pesetas, don Miarías M oráis  
Gutiérrez, con destino en el A r 
chivo de la Delegación de H ac ien 
da de León.

A los efectos de an t igüedad  se 
les asigna el día primero de abril 
de 1939; según determ ina el a r 
tículo 3.2 del citado Decreto, y a 
los efectos económicos, el dia p r i 
mero de junio del corriente año. 
de conformidad con el artículo 4.2 
del mismo Decreto.

Todos estos funcionarios se en- 
, cuentran en condiciones legales 

para el ascenso, conforme •deter
mina la regla 4.5 del artículo 3.2 
de la Ley de 1.2 de agosto de 1935.

Lo que digo a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 23 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Secclqn de Arch ivos^.Bibliotecas y  Museo's.

limo. Sr-: A  fin de dar cum 
plimiento a lo que preceptúa el a r 
tículo 2.2 del Decreto de 15 de ju
nio último,

Este M misterio ha dispuesto lo 
siguiente:

Q ue  existiendo u n a vacante en 
la séptima categoría del Escalafón 
del Cuerpo  Facultativo de A rch i 
veros, Bibliotecarios y A rq u e ó lo 
gos, por fallecimiento de don M o 
desto Blasco Millor, se haga la co
rrespondiente corrida de escalas, y 
en su v irtud que asciendan a las 
categorías y sueldos .que se m e n 
cionan los señores siguientes:

A  la séptima categoría y sueldo 
anual de 8.000 pesetas, don E s te 
ban Sancho Sala, con d e s t in o .en  
la Biblioteca de la U niversidad  de 
Zaragoza.

A  la octava y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña Juana  Q uílez 
M artí,  con destino en la Bibliote
ca de la Escuela de V eterinaria  de 
M adrid .

A la novena y sueldo anual de
6.000 pesetas, don  T om ás Góm ez 
Infante, con destino en el A rc h i 
vo <je la Delegación de H acienda  
de Badajoz.

A  los efectos de an t igüedad  se 
les asigna el día prim ero  de abril 
de 1939, según determ ina el a r 
tículo 3.2 del citado Decreto, y  a 
efectos económicos, el día p r im e
ro de junio  del corriente año, de 
conform idad con el articulo 4-2 del 
mismo Decreto.

Todos estos funcionarios se en 
cuentran  en condiciones legales 
para el ascenso, conforme deter
m ina la regla 4.5 del artículo 3.2 
de la Ley de 1*2 de agosto de 1935.

Lo que digo a V . I. para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid , 23 de agosto de 1939.— 

A ño  de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe d é l a  Sección de Archivos, 
Bibliotecas y Museos.

limo. Sr.: A  fin de dar cum 
plimiento a  lo que preceptúa el a r 
tículo 2.2 del Decreto de 15 de ju 
nio último,

Este Ministerio  ha dispuesto lo 
siguiente:

Q u e  existiendo u n A vacante en 
la tercera ca tegoría  del Escalafón 
del C uerpo  Facultativo de A rc h i 

veros, Bibliotecarios y A rq u e ó lo 
gos, por fallecimiento de don her- 
mín Alvarez Cám ara , se haga la 
correspondiente corrida de escalas 
y en su v irtud  que asciendan a las 
categorías y sueldos qu " sc m e n 
cionan los señores siguientes:

A  la tercera categoría y sueido 
anual de 12.000 pesetas, don N a r 
ciso José de Liñán y H eredia,  con 
destino en el Archivo dei M in is
terio de Hacienda.

A  la cuarta  y sueldo anual de
11.000 pesetas, don Rafael Vida. 
G arcía ,  con destino en el Arch vo 
de la Delegación de H acienda de 
Alicante.
’ A  la qu in ta  y sueldo anual de 
10000 pesetas, don. Benito Fuesrí:s 
Isla, con 'd e s t in o  en el Archivo 
Histórico Nacion.al.

A  la sexta y sueldo anual de
9.000 pesetas, don A n ton io  A lc a 
lá Vescesiada, con destino el- 
Archivo de la Delegación de H a 
cienda de Jaén.

A  la séptima y sueldo anual de’
8.000 pesetas, don Juan  T am ayo y 
Francisco, con destino en el A r 
chivo G enera l  de Indias de Sevilla.

A  la octava y sueldo anual de 
7-000 pesetas, doña M aría  del Pi 
lar Loscertales y Baylín, con des 
lino en el A rchivo de la Delega 
ción de H acienda  de Barcelona.

A  la novena y sueldo anual  de
6.000 pesetas, doña M aría  Lu^sa 
Fuertes G rasa , con destino en la 
Biblioteca de la Facultad  de Filo
sofía y Letras de U nivers idad  de 
M adrid .

A  los efectos de an tigüedad  se 
les asigna el d ía primero de abril 
de 1939, según determina el a r 
tículo 3.2 del citado Decreto, y a 
efectos económicos, el día prim e
ro de junio del corriente año, de 
conform idad con el artículo 4.2 del 
mismo Decreto.

Todos estos funcionarios se en 
cuentran  en condiciones legales 
para el ascenso, conforme deter
mina la regla 4.5 del arríetelo 3.2 
de la Ley de 1-2 de agosto d^ 1935.

Lo que digo a V . I. para  su co
nocimiento y  demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años
M adrid , 23 de agosto de 1939.— 

A ño  de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección* de Archivos,
Bibliotecas y  Museo~.
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limo. Sr-: A  fin de dar cum
plimiento a lo que preceptúa el a r
tículo 2.2 del Decreto de 15 de ju 
nio último,

Este M.nisterio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo tres vacantes en 
la primera categoría en el E sca la
fón de Auxiliares del Cuerpo F a 
cultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, por falleci
miento de doña M aría de los A n 
geles Iñiguez Galíndez y por ce
santía de doña Carmen. C aam añ o 
Díaz  y don Enrique Diego Parés 
y Ramos, se haga la correspon
diente corrida de escala,s y en su 
virtud que asciendan a la citada 
categoría y sueldo anual de 4.000 
pesetas don Justo  García Morales, 
con destino en la Biblioteca N a 
cional, con antigüedad de primero 
de diciembre de 1938, fecha de la 
vacante, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 3.2 del ci
tado Decreto, y a los efectos eco
nómicos, con fecha de primero de

junio ultimo, según previene el 
artículo 4.2 de ese mismo Decreto, 
y a doña Serafina Javierre y M ur, 
con destino en el Archivo de la 
Audiencia de Zaragoza,  y a don 
G abino Díaz de Herrera e Igle
sias, con. destino en la Biblioteca 
Nacional,  ambos con efectos eco
nómicos y de antigüedad de 29 de 
julio de este año, fecha d e las v a 
cantes.

Estos funcionarios se encuen
tran en condiciones legales para 
el ascenso conforme determina la 
regla 4.4 del articuló 3 2 de la Ley 
de primero de agosto de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 26 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
Sr. Jefe de la Sección de Archivos,

Bibliotecas y Museos.

M I N l i S T E R I O ,  D E L  
E J E R C 1 T O

Destinos
O R D E N  de 5 de septiem bre de 

1939 nom brando con carácter 
provisional y  en plaza de cate
goría superior, Com andante G e 
neral de A rtillería del 111 C uer
po de Ejército al C oronel de A r
tillería D . N icasio  de A spe  
Baam onde •
Se nombra con carácter provi

sional y en plaza de categoría su
perior Com andante General de 
Artillería del III Cuerpo de E jér
cito al Coronel de Artillería don 
Nicasio de A spe Baamonde, que 
cesa en el mando del 15 Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
Año de la Victoria. VARELA
O R D E N  de 5 de septiem bre de 

1939 nom brando con carácter 
provisional Com andante Gene- 
ta l de A rtillería del IV  Cuerpo  
de Ejército al C oronel de Arti- 
Ilería> G eneral habilitado, don 
R afae l Laiorre  Roca- 
Se nombra con carácter provi-

sional Comandante General de 
Artillería del IV  Cuerpo de E jér
cito al Coronel de Artillería, G e 
neral habilitado, don Rafael Lato- 
rre Roca, que cesa en el mando 
de la 56 División.

Burgos, 5 de septiembre de 1939- 
A ño de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 5 de septiem bre de 
1939 nom brando con carácter 
provisional y en plaza de cate
goría superior C om andante G e- 
neral de A rtillería del V i l  C u er
po de E jército al Coronel de  
A rtillería D . D an iel A lcarraz  
C elay a .

Se nombra con carácter provi
sional y en plaza de categoría 
superior Com andante General de 
Artillería del V II  Cuerpo de E jér
cito al Coronel de Artillería don 
Daniel Alcarraz Celaya, que cesa 
en igual cargo en el Cuerpo de 
Ejército de Navarra- 

Burgos, <5 de septiembre de 1939- 
A ño de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 5 de septiem bre de 
1939 nom brando con carácter 
provisional y en plaza de cate
goría superior C om andante G e 
neral de A rtillería del O ctavo  
C uerpo de E jército ai C oronel 
de A rtillería  D . A n tonio C o rsa
nego y  W aters H orcasitas.
Se nombra con caráctei provi

sional y en plaza de categoría su 
perior Com andante General de 
Artillería del V III  Cuerpo de Ejér
cito al Coronel de Artillería don 
Antonio Corsanego y W aters 
Horcasitas, que cesa en el mando 
del 2.2 Regimiento de Artillería 
It Costa.

Burgos, 5 de septiembre de 1939- 
\ ñ o  de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 5 de septiem bre de 

1939 nom brando C om andante  
G eneral de A rtillería d  v  N o v e
no C uerpo de Ejército al C or  o* 
nel de A rtillería D- R icardo  
M olto M o lto
Se nombra con carácter provisio

nal Com andante General de A rti
llería del IX  Cuerpo de ejército 
al Coronel de Artillería D. R icar
do Molto Molto, que cesa en igual 
cargo en el Cuerpo de Ejército del 
Maestrazgo.

Burgos, 5 de septiembre de 1939- 
Año de la Victoria.

VARELA.
O R D E N  de 5 de septiem bre de 

1939 nom brando Com andante  
G eneral de A rtillería del D éci
mo C uerpo de E jército al C oro
nel de A rtillería D . Pedro D iez  
de Rivera y  F igueroa- 
Se nombra con carácter provi

sional Com andante General de 
Artillería del X  Cuerpo de E jér
cito al Coronel de Artillería don 
Pedro Diez de Rivera y Figueroa» 
que cesa en igual cargo en el C uer
po de Ejército de Toledo.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ñ o  de-. 1-a Victoria.

VAREI A.
.O R D E N  de 5 de septiem bre de 

1939 nom brando Je fe  d e  E stado  
M ayor del I  C uerpo de E jército  
al C oronel de E  M . don A nto
nio U guet T orres .
Se nombra con carácter provi*
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sional y en plaza ch categoría s u 
perior Jefe de Estado MaYor del 
I Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Estado M ayor  don A n ton io  
U guerT orres ,  que cesa en el C u a r 
tel General del Ejército del C e n 
tro

Burgos. 5 de septiembre de 1939* 
Año de la Victoria. VARELA

O R D E N  de 5 de  Sep íe m b r e  de 
~1959 nom brando Jefe de Estado  
M ayor del I I  Cuerpo  de E jér
cito al Coronel de Estado M a 
yor D. José M artín  Prats.
Se nom bra con carácter provi

sional Jefe de Estado M ayor del 
II Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Estado M ayor,  G enera l  hab i
litado. don José M artín  Prats, que 
cesa en el m ando de la 31 Divi
sión.

Burgos. 5 de septiembre de 1939* 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1959 nombrando Jefe de Estado  
M ayor del I I I  Cuerpo  de Ejér
cito al Coronel de Ingenieros  
del Servicio de Estado M a yo r  
D. Enrique A d rados  Sem per .
Se nombra con caráctc. provi

sional Jefe de Estado M ay or  del 
III Cuerpo de Ejército al Coronel 
de Ingenieros del Servicio de Es
tado Mayor don  Enrique A drados  
Semper, que cesa en el mando de 
la 55 División- 

Burgos, 5 de septiembre de 1939- 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de  
1959 nom brando Jefe de Estado  
Mayor del I V  Cuerpo  de Ejér
cito al Coronel de E stado  M a 
yor D . Mariano Rivera Juer
Se nombra con carácter provi

sional y en plaza de categoría su 
perior Jefe de Estado M ay or  del 
IV  Cuerpo de Ejército al C oronel 
de Estado M ayor don M ariano  Rivera Juer.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 5 de septiembre ele 
1959 nom brando  Jefe  de  Estado  
M a y o r  del V  C uerpo  d e  E jér
cito al Coronel de Estado M a 
yo r  D . Luis M olina  Rodríguez.  
Se nom bra  con carácter provi

sional Jefe de Estado M ayor  del 
V  Cuerpo  de Ejército al Coronel 
de Estado M ay or  don Luis M olina 
Rodríguez, que cesa en igual c a r 
go en el C uerpo  de Ejército de 
Córdoba.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 5 de septiembre de  

1959 nom brando  Jefe de Estado  
M a yo r  del V I  Cuerpo  de Ejér
cito al Coronel de Estado M ayor  
D . José A iz p u r u  M artín  Pini- 
Uos.
Se nom bra con carácter p rovi

sional Jefe de Estado M ayor del 
V I Cuerpo  de Ejército al Coronel 
de Estado M ayor don José A iz 
puru  M artín  Pinillos- 

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria.

VARELA.
O R D E N  de 5 de septiembre de 

1959 nom brando Jefe de Estado  
M a yo r  del V I I  Cuerpo de Ejér
cito al Coronel de Estado M a -  

. yor D . Juan Q uero O rozco .
Se nom bra con carácter provi

sional Jefe de Estado M ayor del 
V II  C uerpo  de Ejército al C o ro 
nel de Estado M ayor don Juan  
Q uero  Orozco.

Burgos, 5 de septiembre dé 1939* 
A ño  de la Victoria. VARELA
O R D E N  de 5 de septiembre de 

• 1959 nom brando Jefe de Éstado
M ayor  del V I I I  Cuerpo de Ejér
cito al Teniente Coronel de E s 
tado M ayor  D . Fermín G u tié 
rrez So to .
Se nom bra con carácter p rovi

sional Jefe de Estado M ayor del 
V I I I  Cuerpo  de Ejército al T e 
niente Coronel de Estado MaYor, 
Coronel habilitado, don Fermín 
G utié rrez  Soto, que cesa en igual 
cargo en el C uerpo  de Ejército de 
Galicia.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de  
1939 nom brando  Jefe de Estado  
M a y o r  del I X  C uerpo  de E jé r 
cito al Coronel de Estado Mar 
yo r  D .  E m ilio  Peñuelas  Bea-  
mud-
Se nom bra  con carácter provi

sional Jefe de Estado M a y o r  del 
IX  C uerpo  de Ejército al C o ro 
nel de Estado M ay o r  don  Emilio 
Peñuelas Beamud.

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria* VARELA.
O R D E N  de 5 de septiembre de  

\1939 nom brando  Jefe de Estado  
• M a y o r  del X  C uerpo  de Ejér

cito al Tenien te  Coronel de E s - 
tado M a y o r  D . Lu is  Z a n ó n  A l -  
da lu z
Se nom bra  con carácter p rov i

sional y  en plaza de categoría su 
perior Jefe de Estado  M a y o r  del 
X  C uerpo  de Ejército al Teniente 
C oronel de Estado M a y o r  don 
Luis Z an ó n  A lda luz , que cesa en 
el C uar te l  G enera l  del C uerpo  de 
Ejército M arroquí.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

VARELA
O R D E N  de 5 de septiembre de  

1939 nom brando  2*9 Jefe de E s 
tado M a yo r  del I V  C uerpo  de  
Ejército al Coronel de Estado  
M a y o r  D . Nicolás  Benavides  
M o ro
Se nom bra  con carácter p rovi

sional 2-2 Jefe de Estado M ay or  
del IV  C uerpo  de Ejército ab C o 
ronel d e  Estado  M ay or  don N ico
lás Benavides M oro, que cesa en 
el cargo de Jefe de Estado MaYor 
de la A grupac ión  de Divisiones de 
G uadala ja ra .

Burgos, 5 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 nom brando 2.9. Jefe de Es
tado M ayor  de las Fuerzas M i 
litares de M arruecos al Coro
nel de E • M .  D. A res io  V iveros  
Gallego.
Se nom bra  con carácter provi

sional 2-2 jfefe de Estado M ayor  
de las Fuerzas Militares de M a-
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rruecos al Coronel de Estado M a 
yor don Aresio Viveros Gallego.

Burgos. 5 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 5 de septiem bre de 
1939 nom brando J e f e  de Estu
dios de la Escuela Superior de 
Guerra al Teniente C oronel de  
Estado M ayor, C oronel habili- 
tadot D. José  María Troncoso 
Sagredo•
Se nombra con carácter provi

sional Jefe de Estudios de la Es
cuela Superior de Guerra al Te
niente Coronel de Estado Mayor,  
Coronel habilitado, don José M a
ría Troncoso Sagredo, que cesa en 
el cargo de Jefe de Estado Mayor  
del Cuerpo de Ejército de Urgel.

Burgos, 5 de septiembre de 1939- 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 6 de septiem bre de 
1939 destinando a las órdenes 
del G eneral A lonso Vega al Te
niente Coronel habilitado de C a
ballería D. Luis Torón M orales.

Pasa destinado a las órdenes del 
General don Camilo Alonso Vega,  
en concepto de “Agregado provi
sional”. el Teniente Coronel ha
bilitado de Caballería don Luis 
Torón Morales, del Regimiento de 
Cazadores Farnesio, núm. 10.

Burgos, 6 de septiembre Je  1939. 
Año de la Victoria.— P. D. El G e
neral, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 1 de septiem bre de 
1939 destinando al Teniente C o 
rone/ de la Guardia Civil don 
A lejandro Ruiz Gómez.

PasA destinado al Consejo Su
premo de Justicia Militar el Te
niente Coronel del Instituto de la 
Guardia Civ 1 D. Alejandro Ruiz 
Gómez.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: El 
General, Camilo Alonso Vega.

O R D E N  de 4 de septiem bre de 
1939 destinando al Capitán de 
C aballería , retirado, don Fran
cisco Riera Peña y otro .

Se destina, en concepto de agre
gado provisional ai Arma de 
Aviac.ón a los Capitanes de C a 
balleri l ,  retirados, don Francisco 
Rier^ Peña y don Alfredo Gut ié 
rrez López.

Burgos,  4 de septiembre de 1939. 
Año  de la Victoria.— P. D. El G e 
neral, Camilo Aionso Veg^..

O R D E N  de 4 de septiem bre efe 
1939 destinando al Capitán de la 
G u a r d i a  Civil don Valentín M o
chales Tello.
Paí a dest nado a la Comandan

cia de León el Capitán de la G u a r 
dia Civil, ascendido a este empleo 
por Orden de 29 del anterior 
(B .  O- núm. 224),  don Valentín 
Mochales Tello.

Burgos,  4 de septiembre de 1939. 
Año  de la Victoria.—P.  D.  El G e 
neral,  Camilo Alonso Vega.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Destinos
O R D E N  de 4 de septiem bre de 

1939 pasando a desem peñar los 
destinos y mandos c¡ue a cada 
uno se señalan los Jefes  y Oficia
les que a continuación se rela
cionan.
Pasan a desempeñar los dest.nos 

y mandos que a cada uno se seña
lan los Jefes y Oficiales que a 
continuación se relacionan:

A LA SECRETARIA GENERAL Y  
TECNICA

Ayudante, Alférez Luis Asín  
Budaurreta.

A LA SECRETARIA GENERAL

1,a Sección

Capitán de .Oficinas Militares 
don Eduardo de la Fuente Igle
sias.

Teniente de Oficinas Militares, 
don Alfonso Sánchez Losada.

2,a Sección :
Capitán, .ion Dan el Palacios 

Ruiz.

Teniente, don Víctor Mensayas 
Aceituno.

3.a Sección
Comandante de Oficinas Mili

tares, don Casto Millán Gutié
rrez.

Teniente de ídem, don Herme-  
lando Echauri Rivero.

Teniente de ídem, don Luciano 
Diaz del Barco.

A LA SECRETARIA TECNICA
1,a Sección

Capitán, don Fernando Alfaro  
del Puerto (1 ) .

Teniente, don Luis González  
Domínguez.

2,a Sección
Capitán, don Eduardo Noriega  

Delgado (1 ) .
Teniente, don Félix Llanos Goi- 

buru.

A LA SECCION DE SANIDAD

Capitán, don Luis Pescador del 
Hoyo.

AL E. M. DEL AIRE

Secretaría del E. M-, Capitán, 
don Isidoro López de Haro.

Secretaría Particular, Teniente  
don Jerónimo García Mellado.

1,a Sección
Jefe, Comandante don Luis N a 

varro Garnica (1 ) .
Organización, Capitán don Luis 

Bengoechez Bahamonde (1 ) .
Instrucción y movilización, C a 

pitán don Francisco Pina Alduini.

2,a Sección
Jefe, Comandante don Antonio  

Llop Lamarca.
Fotografía, Capitán don José  

Alvarez Pardo (1 ) .

3.a Sección
Jefe, Comandante don José M u

ñoz Jiménez (1 ) .
Capitán don Enrique Jiménez  

Benhamón.
Capitán d o n  Manuel Pérez  

Alonso.
4.a Sección

Jefe, Comandante don Angel 
Salas Llarrazábal (1 ) .

Capitán don Manuel Lapuente  
Miguel.

Capitán ¿on Enrique Cárdenas 
Rodríguez.
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5.a Sección
Jefe,  T.  Coronel  don J u a n  R o 

dríguez Rodr íguez .

A LA SUBSECRETARIA
Secretario Técnico de Subsec re 

taría, don Anton i o  Rodr íguez  Car-  
mona.

Subdirector de Tráf ico Aéreo,  
d o n  Federico N o r e ñ a  Echeva
rría (1)

Subdirector de Materia l ,  don 
Modesto Agu i l e ra  Morante .

Subdirector  de Industr ia ,  don 
José Pazo Montes .

Subdirector de Es tud io s  y E x 
periencias,  don Jo sé  Servet  López 
Altamirano.

Subdirector de Intendencia ,  don 
Adri án Santos .

Subdirector Meteorolog ía  don 
Luis  Ázc ár r aga  Pérez Caba l l ero .

Director Escuel a  Super io r  A e 
rotécnica, don Vicente Ro a  M i 
randa.
A LA DIRECCION GENERAL DE 

MATERIAL
Secretaría Técnica,  Teniente don 

Manuel  Fernández  Golf ín .
Subdirección de los Servicios  de 

Material ,  Cap i t án  don Joaqu ín  
Reixa Maestre .

Teniente don Mar ino  Rico C a s ” 
tro.

Capi tán Intendente d o n  José  
Bosmediano Toril .
Sección administrativa.

Capi tán Intendente don A n t o 
nio Garc ía  López.
A LAS INSPECCIONES AEREAS

Coronel  don Jo sé  Mar í a  Ay-  
tnat y Mareca ,  a las órdenes  del 
Excmo. Sr. Minis tro del Aire .

A LAS REGIONES AEREAS
1.a Región (Centro)

Jefe,  Téniente Coronel  don J o 
sé Rodríguez D.  Lecea.

Jefe de E. M.,  Teniente C o r o 
nel don Francis co M a t a  Manza-  
nedo..

2.a Región (Estrecho)
Jefe Región y 2.- Br igada ,  Te-
i e n t e  Corone l  habi l i tado .don  

Juan Anton io  A ns a l d o  Be ja rano.
Jefe E. M.,  ídem ídem don R o 

berto Whi te  Sant iago.

3.a Región (Levante)
Jpfe, Teniente C o r o n e l  don 

Francisco Ferná * r lp*  Lo ng o r  a.

J ef e E. M.,  ídem ídem habi l i t a
do don Jul io Ga rc í a  de Cácere s  
Arta-l.

4 a Región (Pirineo)
Jefe  Región y 3/3 Br i gada ,  T e 

niente Corone l  don A le j and ro  
M á s  de Gamíndez .

J e f e E. M.,  ídem ídem habi l i t a
do don Eugenio  de F ru to s  Dieste.

5.a Región (Cantábrico)
Jefe Región y 1.3 Br igada ,  T e 

niente Corone l  don Jul  án Rubio  
López  (1) .

Jefe E. M..  C om a n da nt e  don
Vicente Gi l  Mcndizába l .

REGION AEREA DE BALEARES 
•

Jefe,  C om an da nt e  don José  G a 
lán Guer ra .

Jefe E. M „  C om a n da n t e  don
Fernando  Morenes  Carba ja l .
REGION AEREA DE MARRUECOS

Jefe,  Teniente Coronel  don José 
) Ca s t ro  G a m i c a .

Jefe E. M.  ídem ídem don )u* 
lie Ríos  Argüeso .

REGION DE CANARIAS
Jefe,  Co man dan te  don Anton io  

Llórente Sola.
Jefe E. M.,  C o m a n d a n t e  don

Fernando  Pérez Cela.

MANDOS DE LAS UNIDADES 
AEREAS

I a Región 

Escuadra CR.-32
Jefe,  C om a n da n t e  habi l i tado 

don Ange l  Sa l as  La rrazába l .

Primer Grupo
Jefe Cap i tán  don Ra fae l  Se r ra 

no Arenas .
Segundo Grupo 

Jefe;  Cap i t án  don Ma r i ano  C u a 
dra *Med na.

Escuadra H E .-51 
Jefe,  C om an da nt e  don- F é l i x  

Bermúdez  de Cas t ro .  ,

Primer Grupo 
Jefe,  Cap i t án  don Emil io J i m é 

nez de Ugar te ,
Segundo Grupo 

Jefe,  Co m a n da nt e  don J o sé  Go-  
má O rd uña .
Grupo BR.-20 

Je f e,  C om a n da nt e  don Ma n ue l  
Mar t ínez  Merino .

2.a Región

Grupo C R .3 2
Jefe,  Cap i t án  don Jul io Sa lv a 

dor Diez Benjumea .

Primera Escuadra S-79
Jefe,  Teniente Coronel  habi l i ta

do don Enrique Palacios  Rui s.  
Primer Grupo

J e f e ,  C om an dan te  don Lu  S 
Pardo Prieto.
Segundo Grupo

Jefe,  Coma nda nte  don Al fon so  
Carr i l lo Durán .
Segunda Escuadra S.-79

Jefe,  C o m a n d a n t e  don Ra fae l  
B aq ue ra  Alvarez .
Primer Grupo

Jefe,  C om an dan te  don Lu is  Diez  
de Ribera  A lmunia .
Segundo Grupo’

J e f e .........................................................

3.a Región 
Grupo Caza S . '“ Curtís"

Jefe,  Co m a n da nt e  don A le j a n 
dro M a n so  de Zúñiga .
Escuadra de Asalto " Curtís"

Jefe,  C om an dan te  don G e ra rd o  
Fernández  Pérez.

Primer Grupo 
Jefe,  Cap i tán  don Jo sé  Meneos  

López,
Segundo Grupo

J e f e ........................................ „ .................
Escuadra “Katiuskas ”

Jefe,  C om an dan te  don Ra fae l  
Llórente Solá.

Primer Grupo 
Jefe,  Cap i t án  don Lu is  Ro mero  

Gi rón .

Segundo Grupo  
Jefe,  Co m a n da nt e  don Joaqu ín  

Pérez y l \ lartínez Victoria .

4.a Región
Grupo B F .-109 

C om a n da nt e  don Jo sé  M u ñ o z  
J iménez.
Primera Escuadra H E '111 

Teniente Coronel  habi l i t ado don 
Jo sé  Lacal le  La r raga .

Primer Grupo 
J ef e Co m a n da nt e  don R i ca rdo  

Gu er re ro  López.
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'Segundo G rupo
Jefe, ídem don Antonio de R u e 

da  Ureta.
Segunda Escuadra H E . - l l l

Jefe, Comandan te  don José Luis 
Ur e t a  Zabaía.
Primer Grupo

Jefe, don Carlos Sartornis  D. 
de Mendoza
Segundo  G rupo

Jefe, don Luis N av ar r o  Garnica.
G rupo Regional H E - 4 5

Jefe. Coman da n te  d o n  Rafael 
Mar t ínez  de Pisón.
Escuadrilla Regional DO.-17  

Jefe, Capi tán dan Eugenio de 
Micheo  Casademunt .

5.a Región
Escuadra S.-81 

Jefe, Comandan te  don Mart ín 
Elviro Verdaguer .
Primer G rupo

Jefe..................; ...................................... '
Segundo Grupo

Jefe,-don Marcel ino Saleta Vic
toria.
E scuadra -JU .-52 /

Jefe, Comandante  don Vicente 
Eyaralar  Almazán.  ¡
Primer G rupo

Jefe, don Eduardo Prado Cas 
tro.
Segundo  Grupo

Jefe .........................................................
G rupo de Caza C R -3 2

Jefe, Capifán don Javier M u r 
cia Rubio.
G rupo Regional “C apron i”-310

Jefe, Capi tán don Pedro Atau-  
ri Manchóla.

M arruecos
Escuadrilla “D o -W a l"

Jefe Com andan te  don Julio Me- 
léndez Machado.
G rupo  M ix to  Persecución  

H E - 112 y  G.-50
Jefe, Capi t án  don Miguel  G u e 

rrero García.
Baleares

G rupo  Cazas “Ratas" (Y.~16)
Jefe, Capi t án  dan Paul ino León 

Trigueros.

G rupos M ix to s  H idros  “Cant"-  
501-6, H E . 59-60.
Jefe, Com andan te  don José M a 

ría Barrera G. Aguilar .
C anarias

Escuadrilla del Sahara
Jefe, Capi tán don Mario Ureña  

Jiménez.
Madrid,  4 de septiembre de 1939. 

Año  de la Victoria.
YAGÜE.

( I )  Sin perjui c io  de  su actual  d e s 
t ino.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N  
Dirección G eneral de Sanidad

C I R C U L A R  de 4 dé septiembre  
de 1939 dando normas sobre 
prestación de servicios sanitarios 
por las Estaciones Sanitarias de 
los puertos.
Con el fin. de obtener mayor 

rendimiento en la prestación de 
servicios sanitarios y -con el fin 
de evitar la dual idad de los mis’ 
mos, que en algunos lugares exis
ten, obteniendo,  a la vez, una m a 
yor economía en los gastos, esta 
Dirección General  de Sanidad ha 
tenido por conveniente disponer:  

1 °  Las Estaciones Sanitarias 
de puertos existentes en capita
les de provincias marí t imas que 
t engan que ser reedificadas a con
secuencia de los desperfectos que 
hayan  sufrido durante la guerra,  
procederán a hacer  entrega * los 
Insti tutos provinciales de Higiene 
respectivos, de todo el material  
de l aboratorio de que estén do“ 
tadas.  Esta entrega se h a r á  bajo 
inventario en triplicado ejemplar,  
quedando  uno en la Estación Sa
nitaria «del puer to;  otro, en  el Ins 
t ituto Provincial  de Higiene,  y el 
tercero, que se remitirá a la D i 
rección General  de Sanidad.

2.2 Todo  t rabajo de Labora ’

torio que en lo sucesivo tengan 
que real izar las Estaciones Sani 
tarias de los puertos  comprend i
das en. e l apar t ado anterior,  se 
realizará en el Ins t i tuto Prov in 
cial de Higiene con la p remura 
que cada caso requiera,  dada ja 
Índole de los servicios sanitarios d e puertos.

3.2 Las Estaciones Sanitarias 
d e puertos que estén destruidas 
por. consecuencia de la gu er r a ; que 
radiquen en capitales de p rovin
cia v cuyo edificio esté enclavado 
en el casco u rbano  de la ciudad,  
comarán  al reconstruirse con D is 
pensarios para tuberculosis,  enfer
medades venéreas,  puesto d e soco
rro para a t ender  los accidentes y 
enfermos que se presenten,  t anto 
en la zona marí t ima como .en la 
población flotante del puer to;  t en
drán,  asimismo, servicios comple
tos de desinfección, desinsectación 
y desrat ización,  supr imiendo,  en 
cambio, los laboratorios.

4.2 Las Estaciones Sanitarias 
de puertos de capitales de p rov in 
cia que por  su lugar  de emplaza
miento se encuent ren dis tantes  del 
casco u rbano  de la ciudad,  y t en
gan un  censo populoso de hab i 
tantes y barr i adas  de vecinos y 
obreros,  contarán,  además de los 
servicios menc ionados  an ter ior 
mente,  con un Dispensar io de H i 
giene Infant il .

5.9 Las Estaciones Sanitarias 
de puertos  que no sean capitales 
de provincia,  pero que-por  su im
portancia de población y puer to 
lo requiera (Vigo,  Cartagena ,  Gi- 
jón, Ceuta.  Melilla, Mahón ,  e t 
cétera),  conservarán los l abora
torios de  que están dotadas,  y con
tarán,  además,  con los servicios 
especificados en los apar t ados  3.2 
y 4.2.

6.2 Las .restantes Estaciones 
Sani tar ias de puertos,  desempe
ñará n  los servicios que actual
mente les están encomendados,  y  
funcionarán,  además,  c o m o - C e n 
tros Secundar ios  de Higiene.

Dios guarde  a V.  S. muchos  
años.

Madrid ,  4 de septiembre de 
1939.—A ñ o  de la Victori a.—El D i 
rector General  de Sanidad,  José 
Polanco.
limos. Sres. Di rectores  de las Es

taciones Sani tarias de los p u er 
cos.


